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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00202 – 00 
 
Niéguese la solicitud de aclaración formulada por el abogado DIEGO SADID 
LOSADA RUBIANO (pdf 38), toda vez que el auto dictado el 10/04/2023 (pdf 34) no 
contiene frases o conceptos que generen motivo de duda, sin embargo, por 

secretaría comuníquese tanto al JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. como al profesional en derecho los nombres completos de los 

demandantes con sus números de identificación y datos de notificación que 
obren dentro del expediente, advirtiéndole que ya se habían remitido los datos 
de los demandados en esta causa mediante el oficio número 0650-2022 (pdf 37), 

para lo cual remítase nuevamente copia del mismo (art. 285 CGP). Ofíciese.  
 

Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 

Estado No.18 del 09/05/2023 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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